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- Pone término a des¡gnación por ausencia a su lugar
de trabajo.

LOTA, 15JUt,¡2018

DECRETO D.E.M. NO lgo ).-t (c)

Vistos:
Notificación del Jefe del Departamento de Educación

Municipal de Lota, a la docente de la Escuela Angel de peredo E-703, oona uaría iásé
Jiménez González, para com-unicar termino a dásignación por ausencia a su rugar de
trabajo; ordinar¡o N'126 de fecha 3r.05.2018, der-Directoi de ra Escuera e-zoá, quá
informa sobre ausencia a su lugar de trabajo, sin justif¡cación de Doña tt¡aría'Jósé
Jiménez González; Articulo 72, letra c, del Eitatuto bocente; Decreto DEM N.601 del
30.09.2015 y Decreto DEM N' 8.03 del 14.12.2015, que delega firma bajo ta fórmula "[or
orden del señor Atcalde"; Resotución Not600 de ta óontratoiía Generai oe ra nefooñcay en uso de las facultades que me confiere el at1. 12o y 630 de ta Ley ru"ie.OSS,
Orgánica Constitucional de Municipalidades;

Docente de la Escuela Angel
GONZALEZ, RUT. 
Docente, que especifica:

ARCHfVESE..

DECRETO

PONE TÉRMINO, a ta Designación a Contrata de ta
de Peredo E-703, Doña MARIA JOSE JIMENEZ

 por lo dispuesto en el artículo 72, leta C, del Estatuto

ANÓTESE, REGfSTRES COMUNiQUESE Y

ICIPd

"Por incumplimiento grave de las obligaciones que impone su función, tales como la no
concurrencia del docente a sus labores en forma re¡terada, impuntualidades
re¡teradas del docente, incumplimiento de sus obligaciones docentes cónforme a los
planes y programas de estud¡o que debe impartir, ábandono injustificado del aula declases o delegación de su trabajo profesional en otras personas.
se entenderá por no concurrenc¡a en forma reiterada la ¡nasistenc¡a del tiabajador
a sus labores sin causa justificada durante dos días seguidos, dos lunes en 

"ímeso un total de tres días durante igual período de tiempo.,'

Lo anterior, es según los hechos que consisten, en que
desde el 19 de mayo de 2018 al 31 de mayo de 201g, no se presento a su lugar de
trabajo y no justifico ausencia laboral, por lo que el término de la designación relirá a
contar del 01 de junio de 2018.
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Finanzas.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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